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ACTA ORDINARIA 18/2025 

CONCEJO MUNICIPAL I. MUNICIPALIDAD DE MOLINA 

En Molina a 15 de mayo 2025, siendo las 10:28 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria N°18 del Concejo Municipal de Molina, presidido por el presidente del Concejo 
Municipal don Cristian Martínez Hernández. 

ASISTEN LOS SIGUIENTES CONCEJALES: 

SR, JOSE LUIS LIZANA MUÑOZ 
SR. ALEJANDRO ORTIZ TREJOS 
SR. RUPERTO REYES ROJAS 
SRA.ALEJANDRA SAN MARTIN 
SR.FRANCISCO VALDES L. 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

KARINA MARTINEZ F. — SECRETARIA MUNICIPAL 
FABIOLA GANDARILLAS — ASESOR JURIDICA 
CARLOS DIAZ AVENDAÑO - ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
HUGO SORIANO O.- DIRECTOR CONTROL 
PATRICIO VERGARA M. -JEFE GABINETE 

TABLA 

1.- Actas Ordinarias 11 ,12 y 13 

2.- Cuentas 

3.- Cuentas Comisiones 

4.- Decreto Alcaldicio N° 2.846 que Requiere Acuerdo del H.Concejo Municipal para aprobar 
suscribir contrato con empresa "Soc.Ferreteria Franco Ltda.",por el proyecto "Contrato de 
Suministro materiales para reparación y mantención de edificios municipales". 

5.- Decreto Alcaldicio N°2.859 que Requiere Acuerdo del H.Concejo Municipal para aprobar 
suscribir contrato con empresa "Consel Capacitaciones,Seguridad y Alarmas SPA",por el 
proyecto "Contrato de Suministro para servicio de amplificación,iluminación,pantalla audiovisual 
y otros para unidades educativas". 

6.- Exposición Programa "Red Local de Apoyos y Cuidados" 

7.- Hora de Incidentes 

Aprobación de las Actas Ordinarias 11 12 y 13 

Las Actas son aprobadas por la unanimidad de los Concejales. 
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Cuentas: 
Secretaria Municipal informa que será remitido a los correos electrónicos Solicitud de acceso a 
información del mes de abril. 

Cuentas Comisiones: 
Asesor Urbanista Carlos Osorio y director de Secplan Rodrigo Morales, vienen en explicar 
enmienda de Plan Regulador a concejales y resolver dudas al respecto. 

Asiste director del departamento de Educación Jaime Uribe, jefe finanzas Rodrigo Olivares y 
Carolina Órdenes, para explicar decretos que solicitan incorporación respecto a incentivo al 
retiro de profesores y asistentes de la educación. 

Director de Operaciones y jefe del Departamento de Servicios Generales informan por contrato 
de suministro materiales para reparación y Mantención de edificios municipales, se explica en 
detalle la licitación. 

Funcionaria Belén Reyes viene en presentar modificaciones presupuestarias por un monto total 
de $540.400.000. 

Fabiola Gandarillas directora Jurídica viene en explicar acuerdo de transacción judicial por un 
monto de $10.000.000. 

Funcionarios del Departamento de Educación vienen en explicar contrato de suministro por 
servicio de amplificación, iluminación pantalla audiovisual y otros para unidades educativas. 

Presidente Cristian Martínez H.: solicita votación del Decreto Alcaldicio N° 2.846 de fecha 12 
de mayo 2025 que Requiere Acuerdo del H.Concejo Municipal para aprobar suscribir contrato 
con empresa "Soc. Ferretería Franco Ltda.", por el proyecto "Contrato de Suministro materiales 
para reparación y mantención de edificios municipales", por un monto Neto de $6.908.336 y un 
presupuesto referencial de $45.000.000. 

Se abstiene concejal Ruperto Reyes por tener vínculo familiar 
El Requerimiento es aprobado. 

Presidente Cristian Martínez H.: solicita votación del Decreto Alcaldicio N°2.859 de fecha 12 
de mayo 2025, que Requiere Acuerdo del H.Concejo Municipal para aprobar suscribir contrato 
con empresa "Consel Capacitaciones, Seguridad y Alarmas SPA",por el proyecto "Contrato de 
Suministro para servicio de amplificación,iluminación,pantalla audiovisual y otros para unidades 
educativas", por un neto de $1.696.000 y un presupuesto referencial de $50.000.000 

El Requerimiento es aprobado por la unanimidad de los Concejales. 

Presidente Cristian Martínez H.: solicita incorporar en tabla Decreto Alcaldicio N°2.895 de 
fecha 14 de mayo 2025 que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar el inicio 
del proceso de aprobación de la propuesta de Enmienda N°03 del Plan Regulador Comunal de 
Molina. La enmienda en estudio dentro del PRC de Molina, en la zona de Equipamiento 2 ZE-2 
es la siguiente: Incrementa en un 20% la altura. 

El Requerimiento se incorpora y aprueba por la unanimidad de los Concejales. 

Presidente Cristian Martínez H.: solicita incorporar en tabla Decreto Alcaldicio N°2.903 de 
fecha 14 de mayo 2025, que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para suscribir 
transacción Judicial dentro del marco del proceso de mediación del Consejo de Defensa del 
Estado causa ROL TALCA 2024-25602 iniciado por el sensible fallecimiento de doña María 
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Magdalena Guzmán Retamal por un monto de $10.000.000 solo con la finalidad de prevenir un 
litigio eventual. 

Concejal Alejandro Ortiz T.: Por falta de antecedentes técnicos, clínicos y administrativos que 
respalden este requerimiento RECHAZO. 

Concejal Francisco Valdés L.: Por falta de información RECHAZO. 

El Requerimiento es incorporado y aprobado. 

Presidente Cristian Martínez H.: solicita incorporar en tabla Decreto Alcaldicio N° 2.886 de 
fecha 14 de mayo 2025, que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar el 
anticipo de Subvención conforme a lo establecido en el instructivo para presentación de 
renuncia de Asistentes de la Educación", beneficiados del cupo 2021-2022. 

El Requerimiento es incorporado y aprobado por la unanimidad de los Concejales. 

Presidente Cristian Martínez H.: solicita incorporar en Tabla Decreto Alcaldicio N° 2.887 de 
fecha 14 de mayo 2025 que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar anticipo 
de Subvención conforme a lo establecido en el instructivo para presentación de renuncia de 
Profesionales de la Educación cupo 2022. 

El Requerimiento es incorporado y aprobado por la unanimidad de los Concejales 

Exposición Programa "Red Local de Apoyos y Cuidados" 

Concejales agradecen la presentación de los encargados del Programa "Red.Local de Apoyos 
y Cuidados", además del servicio y entrega demostrados en este programa. 

HORA INCIDENTES 

Asisten al Concejo Directiva de la Asociación Deportiva de Futbol Molina, don Juan Carlos 
Valderrama y don Emilio Valdés, quienes solicitan más apoyo de la administración, informan 
sobre las problemáticas de las Asociaciones y plantean la idea de una mesa de trabajo. 

Presidente Cristian Martínez H.: La falta de infraestructura en Molina es un hecho, lo hemos 
dicho muchas veces y el alcalde lo ha planteado también, nos encontramos con una comuna 
con muy poco espacio para el deporte, no tenemos polideportivo, hoy aprobamos una 
enmienda para dar un primer paso para presentar un proyecto y contar con un polideportivo. 

Concejal Alejandro Ortiz T.: Agradecerles a dos referentes del futbol Molinense aquí 
presentes, sientan que el Concejo quiere colaborar estamos todos en la misma sintonía. 

Concejal Ruperto Reyes: Como Club Deportivo Santa Elvira estamos haciendo una cancha 
para tenerla a disposición de la comunidad, aprovecho de informar que entregare una solicitud 
del club donde estamos solicitando la cooperación en la compra de semillas para el pasto de la 
cancha. 

Concejal Alejandro Ortiz: Quiero agradecer por la gestión que se hizo al sacar un bloque de 
cemento que estaba en el sector Puente Rio Claro. 

Lo otro con respecto a Feria del día de la madre recibí hartos reclamos por cambio de fechas 
además hubo una descoordinación en la instalación de las carpas. Solicito para otra 
oportunidad se pueda anticipar para cumplir con los tiempos y que no vuelvan a ocurrir estos 
inconvenientes. 
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Lo otro existe una beca que creamos hace algunos años atrás, en la Corporación de Deportes, 
esta beca se abrió ahora y no sé cuál es la prisa ya que es una beca que se entrega 
anualmente, puede haber varios deportistas que tendrán logros de aquí a septiembre y 
quedarán fuera de esta beca, ya que se cerraría ahora en julio. Solicito hacer una comisión 

para aclarar esta situación. 

Concejal Ruperto Reyes R.: Hay varias canchas deportivas que están terminadas, pero no 
han sido recepcionadas. ¿Quisiera saber porque ocurre esto?? 

Secretaria Municipal realizará las averiguaciones para dar respuesta a Concejal. 

Concejala Alejandra San Martin: Quiero manifestar que he recibió algunas amenazas por 
redes sociales, puedo decir que nosotros estamos haciendo nuestro trabajo. y las personas que 
hacen perfiles falsos que den la cara, les pido respeto por los concejales y alcalde. 

Lo otro tengo vecinos de Lontué que me consultan que gestión se puede hacer en la entrega 
de los remedios que llegan desde Curicó a la Farmacia de Molina, si hay alguna posibilidad que 
lleguen a Lontué. 

Secretaria Municipal - Lo coordinare con la directora de Salud (s) 

Presidente Cristian Martínez H.: Quiero referirme a don Octavio Barrios Vecino de 

Casablanca de 75 años que lo atropelló un vehículo. Debemos hacernos cargo por el proyecto 

de la Ciclovía, debemos hacer todos los esfuerzos para que este proyecto se lleve a cabo. 
Somos una comuna donde muchos adultos mayores se mueven en Bicicleta. Realizaremos una 
comisión de tránsito para plantear este tema tan importante. 

Concejal Ruperto Reyes R.: El problema es que no estamos dejando las calles sin espacio 

para ciclovías, debemos avanzar en mejorar esta problemática. 

Sin más temas que tratar finaliza sesión del Concejo Municipal a las 11:57 horas. 

Waril artínez F rnández 
Se-cretaria Munici 
I.Muni¿icpalidad d Molina 

KMF/spus\ 

www.molina.c1 

1. Municipalidad de Molina 

Calle Yerbas Buenas N'1389 Molina 

Cr tian ez ez 
Presidente 


